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De: No�ficacion Judicial Cauca <no�ficacionjudicialcau@registraduria.gov.co>
Enviado: martes, 5 de marzo de 2024 16:49
Para: Secretaria Tribunal Administra�vo - Cauca - Seccional Popayan <stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Fernando Javier Por�lla Florez <fpor�lf@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Diana Maria Gonzalez Salazar
<dmgonzalezs@registraduria.gov.co>; ofpaz@registraduria.gov.co <ofpaz@registraduria.gov.co>;
ksom3110@gmail.com <ksom3110@gmail.com>; silvialerivas@hotmail.com <silvialerivas@hotmail.com>
Asunto: CONTESTACION NULIDAD ELECTORAL Expediente. 19001-2333-000-2024-0000-800
 
Señores,
Tribunal Contencioso Administra�vo del Cauca

Referencia: Nulidad Electoral.
Expediente: 19001-2333-000-2024-0000-800 
Demandante: EDUARD HOMERO MAMIAN RUIZ.
Demandado: SILVIA AIDÉ LEÓN RIVAS.

Cordial saludo,

En atención al asunto de la referencia, me permito adjuntar la contestación de la Registraduría Nacional del
Estado Civil a la acción de nulidad electoral de la referencia.

Atentamente,



Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el
destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al
destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o
sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
 
Confidentiality Notice: The information contained in this email message, including any attachment, is confidential and is
intended only for the person or entity to which it is addressed. If you are neither the intended recipient nor the employee or
agent responsible for delivering this message to the intended recipient, you are hereby notified that you may not review,
retransmit, convert to hard copy, copy, use or distribute this email message or any attachments to it. If you have received this
email in error, please contact the sender immediately and delete this message from any computer or other data bank. Thank
you.

























En constancia se extiende fir a la preser e, 

AEL CONTRERAS 
Posesionado 

TEGA 

REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

RC-2434/2023 
ACTA DE POSESIÓN 

NOMBRE RENATO RAFAEL CONTRERAS ORTEGA 
CARGO 	JEFE DE OFICINA 0120-05 Planta Global Sede Central 

En la ciudad de Bogotá D.C., el día 20 de diciembre de 2023, se presentó ante este Despacho, 
el señor RENATO RAFAEL CONTRERAS ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
3746116 de Puerto Colombia, a fin de tomar posesión del cargo como JEFE DE OFICINA 0120-
05 Planta Global Sede Central, con una asignación básica mensual de $11.187.165, para el 
cual fue nombrado mediante Resolución N°. 29282 del 20 de diciembre de 2023, con carácter de 
LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN. 

Los documentos presentados y consultados para la posesión son: 

• Cédula de Ciudadanía N°. 3746116 de Puerto Colombia 
• Libreta Militar N° 3746116 
• Certificado de Policía. 
• Certificado de Policía. — Medidas Correctivas N°. 80569670 
• Certificado de Antecedentes Disciplinarios — Procuraduría N°. 237250688 
• Certificado de Responsabilidad Fiscal - Contraloría N°. 3746116231220081208 
• Declaración de Bienes y Rentas (Artículo 13, Ley 190/95) 
• Formato hoja de vida persona natural (leyes 190 de 1995 y 443 de 1998) 

Cumplidos así los requisitos legales propios, se recibió al compareciente el juramento de rigor y 
por la gravedad de tal promesa ofreció cumplir fielmente con los deberes de su cargo, respetar la 
Constitución y las Leyes de la República, y en especial cumplir con la promesa de guardar celosa 
confidencialidad sobre toda la información, documentos y demás efectos reservados; y no dar 
noticias o información sobre asuntos de la administración sin estar facultado expresamente para 
hacerlo. 

La presente Acta sude efectos 	es a partir de la fecha de posesión. 

Revisó: Carlos Alberto Rod 
Elaboró: Carolina Gamboa,  

ERNÁN PENAGOS GIRALDO 
Re•.strador Nacional del Estado Civil 

uez 
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Coordinación Grupo Registro y Control – Gerencia del Talento Humano 
Calle 26 No. 51-50 CAN – Of. 411 – (601) 2202880 Ext. 1479 – CP 111321 – Bogotá D.C   
www.registraduria.gov.co 

 

 
RC-EL0041/23 

 
LA GERENCIA DEL TALENTO HUMANO – GRUPO DE REGISTRO Y CONTROL 

 
 

CERTIFICA 
 

 
Que el doctor RENATO RAFAEL CONTRERAS ORTEGA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 3.746.116 de Puerto Colombia, es servidor de esta entidad y viene 
prestando sus servicios en Libre Nombramiento y Remoción en el cargo de JEFE DE 
OFICINA 0120-05 Planta Global Sede Central, desde el 20 de diciembre de 2023. 
 
Se expide para los fines a que haya lugar. 
 
Dada en Bogotá D.C., el 21 de diciembre de 2023. 
 
 
 
 

CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ CASTRO 
Coordinador Grupo Registro y Control 

 

 
 
  
Elaboró: VIVIANA VILLAMIL 
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REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

RESOLUCIÓNoNp.
9 2 8 2 

DE 2023 
2  

2001C. 
Por la cual se hace un nombramien o de personal de libre 

nombramiento y remoción 

EL REGISTRADOR NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, en 
ejercicio de sus atribuciones legales, en especial la que le 

confiere el numeral 8° del art. 26 del Decreto 2241 de 1986 y de 

acuerdo a las disposiciones contenidas en el numeral 5° del art. 

24 del Decreto 1010 de 2000, y articulo 6 de la Ley 1350 de 
2009 y, 

CONSIDERANDO 

Que, mediante la Ley 1350 del 6 de agosto de 2009, se reglamentó la carrera 
administrativa especial de la Registraduría Nacional del Estado Civil, y se dictaron 
normas que regulan la Gerencia Pública. 

Que, el empleo de Jefe de Oficina 0120-05, pertenece al Nivel Directivo de la 
Entidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 4° y 5° del Decreto 
Ley 1011. 

Que, los cargos que conllevan ejercicio de responsabilidad directiva tienen el 
carácter de empleos de gerencia pública y son de libre nombramiento y remoción 

conforme lo establece el artículo 61 de la Ley 1350 de 2009. 

Que, el artículo 63 de la citada norma dispone: 

"ARTICULO 63. PROCEDIMIENTO DE INGRESO A LOS EMPLEOS 
DE NATURALEZA GERENCIAL. 

1. Sin perjuicio de los márgenes de discrecionalidad que caracteriza a 
estos empleos, la competencia profesional es e/ criterio que prevalecerá 
en el nombramiento de los empleados que ejerzan funciones 

gerenciales. 

2. Para la designación del empleado se tendrán en cuenta los criterios 

de mérito, capacidad y experiencia para el desempeño del empleo, y se 

podrá (...) 

Parágrafo: En todo caso, la decisión del nombramiento del empleado 

corresponderá a la autoridad nominadora." 

Que, el Coordinador del Grupo Registro y Control, verificó y validó la 

documentación aportada por el señor RENATO RAFAEL CONTRERAS ORTEGA 
y certificó que posee la capacidad y experiencia para el desempeño del empleo, 

dentro del marco del artículo 63 de la Ley 1350 del 2009. 



2 Q DIC. 2823 

K-icy 
ERNÁN PENAGOS GIRALDO 

Regi trador Nacional del Estado Civil 

Dada en Bogotá, D.C. 

Continuación Resolución No 	w  ^ a 2de 2023 "Por la cual se hace un nombramiento de personal de 

libre nombramiento y remocil' 	V 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: A partir de la fecha, nombrar en la Planta Global Sede 

Central, establecida mediante el Decreto Ley 1012 de 2000, al señor RENATO 
RAFAEL CONTRERAS ORTEGA, identificado con cédula de ciudadanía N°. 
3746116, para desempeñar el cargo de JEFE DE OFICINA 0120-05, empleo de 

Libre Nombramiento y Remoción de la Entidad, conforme a las consideraciones 

expuestas, sin perjuicio, de la facultad discrecional para su remoción. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La remuneración del personal nombrado, será de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 1° del Decreto 0897 del 2 de junio de 

2023. 

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con la certificación expedida por el 

Coordinador del Grupo Registro y Control, el aspirante acredita los requisitos 
exigidos en la resolución 4171 del 22 de febrero de 2023, para el desempeño del 

cargo, de acuerdo con los documentos aportados. 

ARTÍCULO CUARTO: De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 190 de 1995, en 
sus artículos 13, 14 y 15, para tomar posesión del cargo, el nominado deberá 

presentar declaración juramentada de bienes y rentas. 

COMUNÍQUESE 	MPLASE 

Aprobó. María Eugenia Areiza Frie'i 
Revisó; Carlos Alberto Rodríguez Castro:9r 
['abonó Alejandra Medina Avel 

a ~N 
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NOMBRE DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO:
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POPAYAN

PARTIDO ALIANZA VERDE

Consecutivo: 001

E - 6 CO

SOLICITUD PARA LA INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS Y CONSTANCIA
DE ACEPTACIÓN DE CANDIDATURA PARTIDOS O MOVIMIENTOS POLÍTICOS CON

PERSONERÍA JURÍDICA

CONCEJO

ELECCIONES TERRITORIALES 29 DE OCTUBRE DE 2023

VOTO PREFERENTEOPCIÓN DE VOTO VOTO NO PREFERENTE

INFORMACIÓN DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO

RENGLÓN CÉDULANOMBRES FIRMA DE ACEPTACIÓNAPELLIDOS EDADSEXO

LISTA DE CANDIDATOS

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS

DIRECCIÓN DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLÍTICO:

S
E

C
C

IÓ
N

 1

TELÉFONO DE CONTACTO:

DEPARTAMENTO: CIUDAD O MUNICIPIO: CORREO ELECTRÓNICO:

CALLE 36 No. 28 A 24 6016563001

BOGOTA D.C. BOGOTA. D.C. administrativo@partidoverde.org.co
NOMBRE DE QUIEN SUSCRIBE LA LISTA:

RODRÍGO ROMERO HERNÁNDEZ

X

CÉDULA DE CIUDADANÍA:
13921474

Bajo la gravedad de juramento, los firmantes declaramos NO haber participado en consultas internas de otro partido, que cumplimos con las calidades y los requisitos para el cargo y NO
estar incursos en causales de inhabilidad y/o incompatibilidad consagradas en la Constitución y la Ley; por lo tanto, aceptamos la candidatura para la corporación arriba referida.
Para las listas de voto no preferente, se asume que el primer renglón corresponde a la primera posición de la lista y a partir de esta en orden consecutivo.

NB/T1 34,554,704MARIA CLAUDIA EIS-21609741PAREDES PAREDES 54MFX

NB/T2 34,570,086SILVIA AIDE EIS-21610188LEON RIVAS 49MFX

NB/T3 34,315,364PAOLA ANDREA EIS-21647721ABELLA PEÑA 42MFX

NB/T4 76,237,143LUIS EIBER EIS-21647721JIMENEZ BOLAÑOS 38MF X

NB/T5 34,320,902JAQUELINE EIS-21611377QUINAYAS GUERRA 41MFX

NB/T6 76,333,194ALVARO EIS-21648855GOMEZ LOPEZ 45MF X

NB/T7 1,144,063,578LUIS MIGUEL EIS-21606333CERON MUÑOZ 30MF X

NB/T8 10,529,306ROOSELVETH EIS-21649380MOSQUERA VARGAS 65MF X

NB/T9 76,309,742CARLOS ANDRES EIS-21609416ANDRADE HIDALGO 55MF X

NB/T10 25,292,225CAROL JOHANNA EIS-21610301ORTEGA SANCHEZ 42MFX

NB/T11 10,304,660WILMER JAVIER EIS-21606574JOAQUI GUAMANGA 38MF X

NB/T12 10,306,428FRANCISCO JAVIER EIS-21649753PALECHOR CERON 39MF X

NB/T13 80,197,462DIEGO ALEJANDRO EIS-21649930CUERVO MALAVER 39MF X

NB/T14 1,061,746,061GUSTAVO ADOLFO EIS-21606195CHIMUNJA YATA 31MF X

NB/T15 10,293,905LUIS FERNANDO EIS-21651059ALVAREZ VALENZUELA 41MF X

NB/T16 10,188,605MAURICIO ALFREDO GUTIERREZ BOTERO 42MF X

NB/T17 76,317,382HENRY EIS-21650861SALAZAR POLANCO 50MF X

NB/T18 76,327,833LUIS ALEJANDRO EIS-21650627RUIZ CANO 45MF X

NB/T19 34,559,790GENNY MANUALURBANO LUNA 52MFX
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*No olvide diligenciar el formato anexo al presente E6

ESPACIO EXCLUSIVO PARA SER DILIGENCIADO POR FUNCIONARIOS ELECTORALES

Documentos Presentados No. De Folios

Aval 2

Cartas Delegación para expedición de Avales

Cartas de aceptación fuera del E-6

Fotocopia(s) Cédula(s) de Ciudadanía(s)
REQUISITOS- Numeral 3 del articulo 31 de la Ley 1957 2019 (SI APLICA)

Certificación expedida por al alto comisionado para la paz sobre la pertenencia a las extintas
FARC EP (numeral 3, artículo 31 de la Ley 1957 de 2019). (Si aplica)
Certificación expedida por el secretario ejecutivo de la JEP sobre el compromiso de
sometimiento al Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición.

Otros Documentos

2TOTAL DE FOLIOS RECIBIDOS

Aceptación: La autoridad electoral ante la cual se realiza la inscripción verificará el cumplimiento de los requisitos formales exigidos para la misma y, en caso de encontrar que los reúnen,
aceptarán la solicitud suscribiendo el formulario de inscripción en la casilla correspondiente. ( Art 32 de La Ley 1475 de 2011).
No aceptación: En caso del incumplimiento de alguno de los requisitos constitucionales, legales y documentales previamente enunciados, el funcionario electoral se abstendrá de firmar el
formulario de inscripción de la candidatura E-6. (Art.32 de la ley 1475 de 2011 ).
Rechazo: La autoridad electoral rechazará la solicitud de inscripción, mediante acto motivado, cuando se inscriban candidatos distintos a los seleccionados mediante consultas populares o
internas, o cuando los candidatos hayan participado en la consulta de un partido, movimiento político o coalición, distinto al que los inscribe (Art 32 de la Ley 1475 de 2011).

SUMINISTRÓ FORMATO DE INFORMACIÓN DE
CANDIDATOS (ANEXO FORMULARIO E-6) SI

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DE LISTA ANTE LOS FUNCIONARIOS ELECTORALES

NO

DÍA

  FECHA Y HORA DE ACEPTACIÓN

MES AÑO HORA MINUTOS

29 7 2023 18 32

RADICADO ACEPTACIÓN DE CANDIDATURA No.

E6CON110010000004001

REGISTRADORES DEL ESTADO CIVIL
NOMBRES Y APELLIDOS:

FERNANDO JOSE VELASCO ORDOÑEZ
FIRMA: FIRMA:

NOMBRES Y APELLIDOS:

LUIS ARNOBIO CUESTA BORJA

La presente solicitud de inscripción NO ES ACEPTADA por:

No presentó aval (Art. 108 de la  Constitución política y 9° de la Ley 130 de 1994) La lista no cumple la cuota de género (Art 28 Ley 1475 de 2011)

La presente solicitud de inscripción ES RECHAZADA por:

Candidatos inscritos distintos a los seleccionados mediante consultas
populares o internas

La presente solicitud de inscripción es ACEPTADA por cumplir los requisitos de Ley

X

Aval expedido y/o firmado por persona no autorizada o delegada (Art. 9° Ley 130 de 1994)

Candidatos inscritos participaron en la consulta de un partido, movimiento
político o coalición, distinto al que los inscribe

EIS-21671659 EIS-21671661

Formato: FRM 2 Versión:1.2 Página 2 de 3



En caso de ser VOTO NO PREFERENTE llenar los datos para GERENTE y CUENTA sólo una vez para toda la LISTA.

En caso de ser VOTO PREFERENTE llenar los datos para GERENTE y CUENTA por cada CANDIDATO

SOLICITUD PARA LA INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS Y CONSTANCIA DE ACEPTACIÓN DE CANDIDATURA
PARTIDOS O MOVIMIENTOS POLÍTICOS CON PERSONERÍA JURÍDICA

CONCEJO

Partido o Movimiento Político:

PARTIDO ALIANZA VERDE

ANEXOS

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS

M

GERENTE DE LA CAMPAÑA

F

RENGLÓN NOMBRES Y APELLIDOS SEXO DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

NOMBRES Y APELLIDOS TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

NÚMERO DE CUENTA BANCO TIPO CUENTA

NÚMERO CUENTA ÚNICA DE LA CAMPAÑA

CORRIENTE AHORROS

NB/T

No. CÉDULA

Art. 25 de la ley 1475 de 2011: “Los recursos de las campañas electorales cuyo monto máximo de gastos sea superior a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales originados en fuentes de financiación
privada serán administrados por los gerentes de campaña designados por los candidatos a los cargos uninominales y a las corporaciones públicas cuando se trate de listas con voto preferente. En los casos de listas
cerradas el gerente será designado de común acuerdo por los candidatos o, en su defecto, por el partido, movimiento o comité promotor del grupo significativo de ciudadanos. Los recursos en dinero se recibirán y
administrarán a través de una cuenta única que el gerente de campaña abrirá en una entidad financiera legalmente autorizada.”
Resolución No. 8262 del 17 de noviembre de 2021 corregida por la RESOLUCIÓN No. 8586 de 2021: “Por medio de la cual se adopta el procedimiento para la presentación de informes de ingresos y gastos de
campaña electorales de candidatos, partidos, movimientos políticos, y grupos significativos de ciudadanos, consultas populares de las agrupaciones políticas, se establece el uso obligatorio del software aplicativo
“cuentas claras” y se dictan otras disposiciones.”

Formato: FRM 2 Versión:1.2 Página 3 de 3
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DEPARTAMENTO MUNICIPIO: CÓDIGO 

CAUCA POPAYAN 11 	1 	001 
NOMBRE DEL PARTIDO O MOVIMIENTO POLITiCO: 

PARTIDO ALIANZA VERDE 

OPCIÓN DE VOTO 

VOTO PREFERENTE X VOTO NO PREFERENTE 	fl 

INFORMACIÓN DE LOS CANDIDATOS 

LISTA DE CANDIDATOS 

NOMBRES APELLIDOS CÉDULA SEXe, EDAD 

MARIA CLAUDIA PAREDES PAREDES 34554704 X 54 

SILVA ADE LEON RIVAS 34570636 X 49 

3 PALLA ANDREA ABELA PEÑA 34315364 X 42 

4 LUIS El3ER JIMENEZ BouSos 76237143 4  x 38 

JAOUEUNE QUINAYAS GUERRA 34323902 X 41 

E ALVARO GOMEZ LCPEZ 76333194 - X 45 

LUIS MIGUEL CERON //11.10Z 1144363578 X 3C 

6 ROOSE_VETH MOSQUERO VARGAS 10529306 Er X 65 

9 CAR-OS ANDRES ANDRACE 1-•IDALGO 76309742 - X ...1 55 

10 CARO. JOHANNA ORTEGA SANCHEZ 25292225 X hl NS 42 

11 5M-MER JAVIER JOAQUI GUMIANGA 10304560 X Mi 3a 

12 FRANCISCO jAV1ER PALECHOR CESON 103:6428 X LN, 39 

13 DIEGO ALEJANDRO CUERVO MALAVER 50197462 X , 	I. i 39 

14 GUSTAVO ADOLFO CHIMUNJA YAYA ':001740061 X ::111 31 

15 LUIS FERNANDO ALVAREZ VALMZUELA 1.3293905 X • H 41 

17 r ENRY SALAZAR POLANCO 75317382 f X .i i 50 

IB LUIS ALEJANDRO RUIZ CANO 76327633 I- X ND 45 

19 GENNY URRANO LUNA 34559790 X Id NR 52 

ESPACIO EXCLUSIVO PARA SER DILIGENCIADO POR FUNCIONARIOS ELECTORALES 
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